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que ya existían y de responder a los retos emergentes en salud, ya sean demográficos, sociales, 
tecnológicos o económicos. Este componente pretende corregir las debilidades estructurales 
detectadas y adaptar el sistema sanitario a los retos y desafíos identificados. Su objetivo es tener un 
modelo sanitario más robusto, flexible y resiliente. Un modelo que afiance la sanidad pública como un 
pilar esencial del Estado del Bienestar, pero que también sea punta de lanza del desarrollo social en 
España.

Dentro del Componente 18, se incluye la inversión 3, destinada al Aumento de capacidades de 

Este sistema ampliará, mejorará e integrará los sistemas de información de enfermedades transmisibles 
y no transmisibles existentes en España. Incluirá el equipamiento y las herramientas tecnológicas que 
le dan soporte. Esta inversión se realizará tanto en el nodo central (nuevo Centro Estatal de Salud 
Pública y Ministerio de Sanidad) como en los nodos regionales (instituciones de salud pública de las 
Comunidades Autónomas). El sistema aprovechará todos los desarrollos e infraestructuras del Nodo 
Central del SNS ya existente en el Ministerio de Sanidad, así como los mecanismos actualmente en uso 
para el intercambio de información administrativa y clínica, tanto en la recepción de datos remitidos 
desde fuentes primarias, como los que dan soporte a Tarjeta Sanitaria Individual, Receta electrónica e 
Historia Clínica del SNS, etc

Dentro del citado componente 18, se establecen los siguientes hitos y objetivos: el Hito CID 281 como 

2025).

Según se dispone en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y según Decreto 261/2023, 
de 29 de noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 

La 
planificación, diseño, implantación y mantenimiento de los sistemas y tecnologías de la información para 
la organización y funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, de acuerdo con las necesidades 
explicitadas por este último, así como la tramitación electrónica en el Servicio Madrileño de Salud La 
provisión y gestión de los servicios y equipamientos informáticos sanitarios del Servicio Madrileño de 
Salud, en colaboración con el Servicio Madrileño de Salud

Desde la Subdirección General de Vigilancia en Salud Pública, se están desarrollando proyectos para 
sentar las bases de un sistema centralizado y homogéneo de registro de datos existentes referentes a 
las infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria en la Comunidad de Madrid.

Dada la relevancia que las IRAS han adquirido en el medio hospitalario a nivel regional, nacional e 
internacional se enmarcan en las líneas de vigilancia y control definidas por la Comisión Europea y el 
Centro Europeo de Control de Enfermedades (en adelante, ECDE):
- La Recomendación del Consejo Europeo del 9 de junio de 2009 en seguridad del paciente 

(2009/C151/01), instó a los países de la Unión Europea a adoptar y aplicar una estrategia de 
prevención y control de las IRAS.

- La Decisión nº 1082/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo del 22 de octubre de 2013, 
sobre las amenazas transfronterizas graves para la salud, en su artículo 2 se encuentra
resistencias microbianas e infecciones asociadas a la asistencia sanitaria relacionadas con 

en la Red de Vigilancia Epidemiológica que se establece en el ámbito de la Unión Europea. 
Asimismo, el Comité Técnico de Normalización AEN/CTN 179 Calidad de Servicios Sanitarios 
publicó la Norma UNE 1790061 que propone requisitos de un sistema de vigilancia, prevención y 
control de las IRAS.

Por lo tanto, para mejorar la capacidad de respuesta y gestión de las IRAS, será necesario fortalecer 
esta estructura en los siguientes aspectos:
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